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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

listíínto Nacional ie Colonización 
A N U N G I O 

Se anuncia subasta púb l i ca para la 
contratación de las obras de «SE 
GUNDA AMPLIACIÓÑ D E L PUE 
BLO DE FUENTES NUEVAS, EN 
U ZONA REGABLE D E L BIERZO 
(LEON)» con un presupuesto de eje
cución por contrata de NUEVE M I 
ALONES C U A T R O C I E N T A S SE 
TENTA Y SEIS M I L SETECIEN 
JAS VEINTE PESETAS CON SE 
TENTA Y CUATRO CENTIMOS 
te.720.74 ptas.). 

El proyecto y Pliego de Condicio 
«es ea el que figuran lodos los datos 
^cisos para concurrir a la subasta, 

como el modelo de propos ic ión 
* demás documentos a que se refiere 
' articulo 50 de la Ley de Adminis 

^CÍÓQ y Contabilidad del Estado, 
A rán examinarse en las Oficinas 
jó t ra les del Instituto Nacional de 
y o n i z a c i ó n (Avenida del Genera 
J010. n ú m . 2) y en las de la Subde-
Jíación de ^ [ ^ q Organismo en 
f e r r a d a (Gómez Núñez, 10), du 
6fi .e los días bábi les y horas de 

as Proposiciones, a c o m p a ñ a d a s 

de los documentos que se indican en 
el Pliego de Condiciones, así como. 
del resguardo acreditativo de haber j 
constituido una fianza provisional I 
de CIENTO VEINTICUATRO M I L 
SETECIENTAS SESENTA Y OCHO 
PESETAS (124.768.00 ptas ), debe rán j 
presentarse en cualquiera de las Ofi-1 
c iñas indicadas, antes de las doce 
horas del d ía 9 de Eaero de 1961,1 
y la apertura de los Pliegos t e n d r á 
lugar en las Glicinas Centrales a las 
once horas del día 16 de E^nero 
de 1961, ante la Mesa constituida del 
siguiente modo: Presidente, el Sub
director de Obras y Proyectos. Vo
cales: el Abogado del Estado, Jefe de 
la Asesoría Ju r íd i ca , el Interventor 
Delegado de la Admin i s t r ac ión del 
Estado, el Jefe de la Sección de 
Obras, actuando de Secretario el V i 
cesecretario Administrat ivo, o por 
los funcionarios que respectivamente 
les sustituyan. Dicha Mesa adjudi
ca r á provisionalmente la ejecución 
de las obras al licitador que formule 
la propos ic ión que, a jus tándose al 
Pliego de Condiciones, resulte econó
micamente m á s ventajosa. 

E n el supuesto de que se presenten 
dos o m á s proposiciones por igual 
cuan t í a , se verificará en el acto de 

apertura de Pliegos una l ic i tac ión * 
por pujas a la llana durante el tér
mino de quince minutos, precisa
mente entre los titulares de aquellas 
proposiciones y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad se deci
dirá la ad jud icac ión mediante sorteo. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1960.— 
E l Ingeniero Subdirector de Obras 
y Proyectos, Mariano Domínguez . 
5697 N ú m . 1560—191.65 ptasi 

Administratidn proylncíal 
iicma, OlpotacíóD PfovinEíal 

É M i 

A N U N C I O S 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, se 
hace públ ico que la Excma. Diputa
c ión a n u n c i a r á púb l i co concurso 
para el suministro de placas metá 
licas con destino al arbi tr io provin
cial sobre Rodaje y Arrastre. 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
documentos es tán de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales 
y E c o n ó m i c o s de la C o r p o r a c i ó n , 
para que durante el plazo de ocho 



2 

d ías , contados a partir del siguiente 
al de la inserc ión de este anuncio, Se 
puedan presentar reclamaciones. 

León , 9 de Diciembre de 1960 —El 
Presidente, José Eguiagaray. 5686 

Hab iéndose terminado las obras 
del C. V. de «Riego de la Vega a Ve-
guel l ina» n ú m . P-140, por el contra
tista adjudicatario de las mismas 
D . Constantino González Peláez,' y en 
cumplimiento del art. 88 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales de 9 de Enero 
de 1953, se hace púb l ico , a fin de que 
las personas o Entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes de trabajo y cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Excma. Diputac ión , du
rante el plazo de quince (15) días há
biles, contados a partir de la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
y inc ia . 

León, 7 de Diciembre de 1960.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 5651 

Hab iéndose ejecutado m á s del 50 
por 100 de las obras del C. V. de 
«Manzaneda a la carretera de León 
a La Vecilla» (trozo 2.°) n ú m . 3.39, 
por el contratista adjudicatario de 
las mismas D. Luis Diez Diez, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 6.° del art. 82 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales de 9 de Enero 
de 1953, se hace públ ico , a fin de 
que las personas o Entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza complementaria, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidente de trabajo y 
cualquier otro concepto que de d i 
chas obras se deriven, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Intereses Generales de 
esta Excma. D i p u t a c i ó n , durante 
el plazo de quince (15) días hábi les , 
contados a partir de la fecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León , 7 de Diciembre de 1960.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 5651 

I 

leíalura Pronatial de Tráfico 
Permisos de Circulación de Automóvi 

les expedida s por esta Jefatura Pro
vincial de Tráfico de León durante 
el mes de Noviembre de 1960: 
1.a Daniel Bui t rón Grande, de 

Toreno. 
Í.* Luzdivino Arias Menéndez, de 

Caboalles de Abajo. 
1.a Antonio O r d á s Flórez , de Rie 

l io . 
1.a Manuel Folgueral Mart ínez, 

de Camponaraya. 
1.a Casimiro Suárez Vil lálón, Mu

r ías de Paredes, 5, León. 
1. a José Víadel Viadel, Baraho-

na, 9, L e ó n . 
2. a Secundino Olego Corcoba, de 

Tora l de los Vados. 
1. a Gonzalo Morán Miguélez, de 

Tora l de Fondo. 
2. a Juan López Zorita, José An

tonio, 26, León. 
2.a J o a q u í n López D. Otazú, Lán-

cia, 4, León . 
1. a Anacleto de Lara Vida l , de 

Quintana y Congosto .-
2. a Manuel Ramos Cordón , Gil y 

Carrasco, 9, León. 
1.a Federico Mata F e r n á n d e z , de 

Roperuelos del P á r a m o . 
1. a Angel Castro Prieto, de La 

Bañeza , 
2. " Jesús Paredes Alyaíez, Puer-

tamonedas, 28, León. 
La Jorge Santiago Perrero, de La 

Bañeza . : ' 
1.a Felipe C a c h á n Get íno, de Ca 

breros del Río. 
1.a T o m á s Pérez Cordero, de La 

Bañeza . 
| 1." Bernardino- Andrés F e r n á n 
dez, de Caboalles de Abajo. 

| 2.a Luis Rubio Pérez, Generalísi-
': mo Franco, 8, La Bañeza. 
I 1.a Ulpiano Chamorro Berjón, de 
Villazala. 

¡ 2a Angel Calleja Colado, Juan 
Madrazo, 14, León . 

\ 1.a Alejandro F e r n á n d e z del Río, 
de Valderas. 

i 1.a Juan Vázquez Prieto, de San 
Cristóbal de la Polantera. 

3. a Miguel F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
de Ponferrada; 

1.a Excma. Dipu tac ión Provincial 
de León . 

1. a Excma. Dipu tac ión Provincial 
de León . 

| 2.a R a m ó n Novoa López, Almen 
j dros, 2, Ponferrada. 
! 2.a Comercial de Electricidad, 
S. A. , R a m ó n y Cajal, 15. León. 

' 1.a Aurel io Llórente Garrido, De 
pósito de Sementales, León , , -

2. a "Almacenes y Harinas Carba-
j o , S. A.. Juan Madrazo, 12, León. 

2." Beatriz Astigarraga Miranda, 
de Pola de C o r d ó n . 

2.a Francisco Moría García, de 
j Veli i la de Valderadney, 

ro 2." R a m ó n Carrasco Giles, Sue 
de Q u ' ñ o n e s , 45, León. 

2.a Alejandro Alvarez Rabio, IQ. 
dependencia. 19, León. 

2.,l Ramón Ej;do Andújar , de Bo
ca de H u é r g a n o . 

2.a Jesús Alvarez Suárez, de Pol4 
de Siero. 

2." Florentino Robles Diez, Palo
ma, 19. León . 

2." Mariano García Gon/.ález.Nor-
te, 8, León . 

2.a Manuel Tur ie l López, Carre-
tera Asturias, León . 

1. a Enrique Díaz Alvarez, Rúa, 30 
León. 

2 a Matías Vega Vega, d é Valen
cia de Dón Juan. 

2. a Pedro Alvarez García, de Rie-
l io . ^ 

3. a Fél ix P o b l ac ió n del Río, de 
Gradefes. 

2.a Agust ín Llamas Garzón, de 
Viliam? ñ á n , 

2." Gregorio F e r n á n d e z Fernán
dez, López de Vega, 4, León. . 

2.a Eut«quio Vázquez Lozano, Ca
rretera de Trcbajo, León. 

2a Lpodegario Calvo Rodríguez, 
de ViliHblino, 

1. a Leovlgildo F e r n á n d e z Fernán
dez, de Palacios del Sd. 

2. a M.a Concepc ión Sánchez Ala
dro, Suero de Q u i ñ o n e s , 11, León. 

2.a Serafín Armindegui Alba, Pa
dre Isla, 48, León. * 

1. a G e r m á n González de Prado, 
de Cistierna. 

2. a Enrique González Menéndez, 
José Antonio, 31, León . 

1. a Casimiro Mart ínez Vélez, Ave
nida Qaevedo, León . 

2. a Casimiro Mart ínez Vélez, Ave* 
nida Quevedo, León. 

1.a Juan NíStal Vallinas, Pl. S.Lo 
renzo, 1, León, 

1.a Avel inó Mart ínez Cubillas, de 
Robledo de la Valdoncina. 

1.a Pedro Palmero Bécares.^ Pa
dre Isla. León, 

1.a Isidro G o n z á l e z Rodríguez, 
Juan d*" Arce, 4, León . 

I.8 E io Lago Val e, de Cacabelos. 
1.a Luciano Alvarez Gallego, «e 

Reliegos. 
1. a Antonio Mart ínez González. 

Juan Ferreras, 17, L ón . 
1 / José Giménez Díaz, Ponfei"-

da. l , L e ó n . 
2. a Teodosio Placer Altier, Luca» 

de Túy . 17. León. v 
2.a Basilisa Baez Pérez, de v» 

lencia de Don Juan. 
1.a José Carreira Rebollar 

Fuentes Nuevas. ... 
1.a Jesús B r a ñ a s Núñez, de t ^ 

tes Nuevas. 
1.a Angel Maclas Rodr ígae t 

Ponferrada. 
1.a M.a de los Ange'es Joan Can

tón, de Matalobos del Paramo, 
1. a Balbmo Fuertes Fernana«= 

de San Andrés del Rabanedo. , 0 
2. a Pedro de Casuo Huerta, o»1 

Sotelo, 35,Ponferrada. 

de 

de 
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t f Ju l i án Rodríguez Balzuz, de 
pa!arqainos. 

I * F ío renc io Fe rnández Fuertes, 
VeliHa de la Reina. 

2.• Ruperto de Lucio Alonso, Ar
co de Animas, 3, León . -

2.' Manuel Ochando González, 
Región V I I , 4, León. 

1.a T o m á s Martínez S a h a g ú n , de 
puente Castro. 

1. a Jesús Pastor de León, de V i -
llahornate. 

j " Manuel Am^go García , E: Re 
follar (Deg^ñ ) .Ovie l o . 

3* Angel F e r n á n d e z González, 
Sanjurjo, 8 León. 

2. a Felipe Moreno Medrano, San 
jarjo, 2, León. 

2.' Industrias y Almacenes Pa 
blos, S. A., carretera de Trobajo, 
León. 
_ 2.a Angel Alonso Blanco, San 
Claudio, 4, León . 

2." Angel González Vega, de A m 
basa gu as. , 

1. " Domingo de Abajo Martínez, 
de P in iüa de la Valder ía 

2. " José R a m ó n García Riesco, de 
' Caboalles de Abajo. 

2.' Angela Cordero Rubio, Estre
lla, 2, Aslorga. 

1.a. Marcelino O r d á s Casado, de ' guez"de Sah p é i ^ de la Vega. 
Ardón. 

Ia Esteban Carrera Cuesta, de 
Cuénabres. 

1. a Julio Enrique Garc ía Rodrí 
guez, de Lorenzana. 

I.11 José Castelao Costero, de Fa-
bero. 

2. a Miguel Luengo Secó, Ingenie 
ro Aijón, 1, Astorga. 

2.a Modesto AÜer Ordóñez , Sola 
res de la Vega, cj B., León . 

Relación de las transferencias de auto
móviles diligenciadas por esta Je
fatura Provincial de Tráfico de León 
durante el mes de Noviembre de 1960 
con expresión de matr ícula , /narco, 
forma de vehículo, nombre del ce-
dente y nombre del adquirente: 

B—39884; Delahaye; camioneta; 
Vicente González de la Cruz, de As-
torga, a Agustín Vi l la r F e r n á n d e z , 
de Santa Colomba de Somoza. 

BU—4164; Studebaker; c a m i ó n ; V i 
cente Otero Pérez, de Villanueva de 
Arosá, a José López González, de 
Qui lós . 

C—10124; Montesa; moto; Carlos 
Feijoo Gómez, a Al ip io González 
Suárez¿ de Sant ibáñez de O r d á s . 

LE—1636; Chevrolet; camión ; Man
tequer ías Granizo, S. A., de León, a 
Florentino Alonso Corredera, de V i -
l la lón de Campos. * 

2356; Chevrolet; c amión ; Florenti
no Carbajo T o m é , de Veguéll ina de 
Orbigo, a Santikgo Morán Domin

io T o m á s Alvarez Pérez, de La 
Carrera. 

2a Jul io Flórez del Corral, Ra 
taón y Caj *!, 8. León. 

1.a Andrés Sierra Diez, de R iaño . 
1. a Jesús Sandoval F e r n á n d e z , de 

Castrovega de V«lmadr iga l . 
2 a José Rojo Santiago, Compos 

lilla, Pon ferrada. 
2. a Pedro F e r n á n d e z González, 

Burgo Nuevo. 5. León . ' ( . 
r I a Lisardo Mart ínez Giménez, de 
La Milla del Río. 

Ia Patricio López de Paz, de Va
lencia de Don Juan. 

Ia José Diez Ania, de R iaño . 
^ I a Alberto Fresno ^Martínez, de 
Trobajo del Camino. 

Ia Eloy López Alvarez, San Pe-
^o.Q, Astorga. 

1.a Antonio Vidal Núñez , de To-
^ 1 de los Vados. 

Inocencio García Ferrero, de 
A18adefe de la Vega, 
i , 2.a Fernando Merayo Feliz, de 
«etnbibre. 
, l'a Rosendo Rodríguez López, Po
dado M. S. P., Ponferrada. 
p León, a 1.° de Diciembre de 1960 -
2 Jefe de Tráfico, Prudencio G. Sa 
tria, 5606 

3280; Dodge; camión ; Hi jo de Ca 
yetano González, de León , a Cayeta
no González Serrano, de León . 

3491; Fiat: camión ; Antonio San 
t a imr ta González, de León, a Anto
nio Jaique Dols, de León, 

3856; Hispano Suiza; c a m i ó n ; A n ' 
gel Ramos Rodríguez, de León, a Ma-

í nuel Vi l laübre Fiórez , de Destriana 
de la Valduerna. 

3904; Fordt camión ; Juan Andrés 
González Rubio, de Quintana del 
Castillo, a Miguel Vega Requejo, de 
Benavides de Orbigo. 

3966; G. M . C ; camión ; Minero Si
derúrg ica de Pomferrada, de Ponfe
rrada, a José Lameiro Sánchez , de 
Ponferrada. 

4184; Oppsl; camión ; Alejandro de 
Diego García , de Trobajo del Cami
no, a Cecilia Blanco Morán , de León. 

4474; Seat; turismo; Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León , a 
Santos Domínguez Vega, de Vegué
l l ina de Orbigo. 

4575; Seat; turismo; J o a q u í n López 
-Diez, de León, a Juan Manuel Roa 
Rico, de León. 

4589; Seat; turismo; Amaranto de 
Prado Jular, de Ponferrada, a Ricar
do Rico Manresa, de Fabero. 

4661; Renault; turismo; Rafael Gar
cía Ortiz, de Cistierna,. a Senén Gar
cía Robles, de Matallana de Tor io . 

4705; Rieju; moto; Jesús Mart ínez 

Martínez, de La Ercina, a Aqui l ino 
Prieto Rey, de Valdevimbre. 

4834; Guzzi; moto; José Ram^n P é 
rez García , de Matalobos del Pá ra 
mo, a José Alvarez Cabello, de San 
R o m á n de Priorato. 

5090; Hi l lman ; turismo; Ricardo 
González Buenaventura, de León , a 
Sociedad A n ó n i m a Hullera Vasca-
Leonesa, de Santa Luc ía . 

5094; D. K. W. ; c amión ; Hi jo de 
Cayetano González y Cía., S. R. C , dé 
León, a Cayetana González Serrano, 
de León . 

5095; Lube; moto; Narciso Gut íé 
rrez Suárez. de Trobajo del Camino, 
a Laureano García Rodr íguez , de V i -
lecha, 

5162; Montesa; moto; Emeterio 
González Gutiérrez, de León, a Edel-
miro González Crespo, de Orense. 

5163; Guzzi; moto; Cayetano Calle
ja F e r n á n d e z , de Valencia de Don 
Juan, a Cecilio Franco Franco, de 
Santa María del P á r a m o . 

5236; Derbi; moto; José Rodr íguez 
Alba, de Vi l lab l ino , a Horacio Cas
tro Pérez, de Piedrafita de Babia. 

5381; Lambretta; moto; José Pozo 
F e r n á n d e z , de Gradefes, a Heliodoro 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de Quintana 
de Raneros. 
' 54sl í Renault; turismo; Fernando 

Vega Baca, de Benavides de Orbigo, 
a Josefa Herrera García , de Benavi
des de Orbigo. 

5531; Iso; moto; Ignacio Arliagabei-
tia Echeva r r í a , de León, a Gaudicio 
Rodr íguez Rodríguez, de Carbajal de 
la Legua. 

5548; Rondinc; moto; Manuel Gu
tiérrez González, de Sania Luc í a , a 
Valent ín Gutiérrez Viñuela , de Santa 
Luc í a . 

5565; Ossa; moto; Antonio Rabanal 
Crespo, de Riello, a Amado Alvarez 
Llamas, de Rosales. 

5648; M. V.; moto; T o m á s Mart ínez 
Diez, de Puente Castro, a Emil iano" 
Sánchez García, de Armellada. 

LE—6085; Guzzi; moto; Gregorio 
Moro Villanueva, de Marialba, a 
Emi l io Vil lafañe López, de San Ci
priano del Condado. 

6184; Ossa; moto; José Antonio 
Prieto Arias, de San Andrés del Ra-
banedo, a Evaristo González Velas
en, de Matallana de Tor io . 

6230; Iso; moto; Eulogio García Za-
pico, de León, a Alfredo García A l 
varez, de Robles de Tor io . 

6401; Peugeot; moto; José Manuel 



García de la P ña , de Loón, a Anto
nio Santos Vázquez, de Grulleros. 

6631; Vesps; moto; J o a q u í n Gundi 
Quintero, de Priaranza del Bierzo, 
a Adriano-Arcides Guerrero Campe-
lo, de Camponaraya. 

6815; D. K. W ; turismo; Émi l i o 
Alvarez Rodríguez, de Puente A l -
muhey, a Francisco Alvarez del Ote
ro, de Cangas del Narcea, 

6947; Rondine; moto; Desiderio San 
Milián PeUitero, de León, a Cir íaco 
Herrero B'anco, de Coladilla. 

7104; Rondine; moto; Compañ ía 
Iberia Transportes, S. A , (Levanta
miento de depósito) , a Dionisio Gu-
tuérrez Mart ínez (Levantamiento de 
depósi to) de León. 

7104; Rondine; moto; Dionisio Gu 
t iérrez Martínez, de León, a Saturni-
no Llamas Cañón , de Sant ibññez . 

7536; Iso; moto; José J áñez de la 
Fuente, de Veguell iña de Orbigo, a 
Eduardo Santos González, de Posa 
dil ía de la Vega. 

7735; Lambretta; moto; César Gon
zález Ovejero, de León, a José Tas 
cón F e r n á n d e z , de León . 

7742; Motobic; moto; Blas Díaz Ro 
dr íguez, de León, a Juan F e r n á n d e z 
Ferrer, de León, 

7887; Pegasso; camión ; Gonzalo 
Zurro Martín, de León, a Laureano 
González Pellitero, de León . 

7803; Vespa; moto; Andrés Basante 
Curbera, de Toreno del Sil, a Alejan
dro Navarro Sacris tán, de Toreno 
del Si l . 

8161; Vespa; moto; Amador López 
Ruiz, de León, a J u l i á n Morales F i 
dalgo, de Cembranos. 

8585; Seat; turismo; Veneranda M i -
guélez Pacho, de León, a Salustiano 
R o m á n Pérez, de León. 

8729¡ Lambretta; moto; Camilo 
González Cela, de Fabero, a Eut imio 
Mañueco Alonso, de L i l l o del Bierzo. 

8831; Iso; moto; Juan Escudero Ma-
r iñas , de Puente Domingo Flórez, a 
Ovidio García F e r n á n d e z , de .Dehe
sas. 

9099; Montesa; moto; Constantino 
González González, de León , a Eve-
rardo Quintani l la Miguélez, de A n -
t o ñ a n e s del P á r a m o . 

9369; Velpa; moto; Francisco Mar
t ínez González, de La Bañeza, a Bo
nifacio Mart ínez Zapatero, de La Ba
ñeza. 

9423; Montesa; moto; Luc in io Ro
bles García, de Robledo de Torio , a 
Ang^l García Carretero, de León . 

9461; Ford; turismo; José Iglesias 
Fidalgo, de T emor de Arr iba , a 
Evaristo Núñez Arias, de Tremor de 
arr iba. 

9477; Rondine; moto; Francisco 
Sánchez Barjacobo, de Ponferrada, 
a Victorino Rodríguez Rodríguez, de 
Ponferrada. 

10230; Vespa; moTo; Ceferino Cos
t i l la González, de Torre del Bierzo, 
a Pedro Ramos Cordero, de San Jus
to de la Vega. 

10460; Iso; moto; Garage Emi l io 
(Levantamiento de depósito), de 
L-ión, a Ticiano Alvarez Rojo (Le
vantamiento de depósito), de As-
torga. 

10460; Iso; moto; Ticiano Alvarez 
Rojo, de Astorga, a Sacundino Fuer
tes Santos, de Astorga. / 

10639; Lube; moto; Perfecto Martí
nez Alvarez, d« Ponferrada, a Adelio 
Carballo F e r n á n d e z , de Las Ventas 
de Albares. 

11357; Renault; turismo; María Te
resa I b á n Mart ínez, de León , á Fran
cisco José Cimadevilla Garande. 

11402; Lambretta; moto; F ro i l án 
Natal García , de Busti í lo, a José Ra 
m ó n Pérez García , de Matalobos del 
P á r a m o . 

11527; Iso; moto; Pr imi t ivo Otero 
Irazoqui, de Vi l l ab l ino , a Adolfo 
Alonso García , de Villager de La-
ceana. ^ 

•• • * i -
12459; Pegaso; c a m i ó n ; Bernardo 

Rodrígujez Gallego, de León , a Flo
rentino García González, de León. 

12590; Citroen; camioneta; Ricardo 
Hermosilla Rodr íguez , de León, a 
Saturnino Rueda Ramos, de León . • 

Í2909; Ossa; moto; José Sánchez 
Salcedo, de León, a Manuel Gonzá
lez Iglesias, de Ponferrada; 

12914; Citroen; camioneta; Grego
rio Mateos Gutiérrez, de León, a Ma
nuel An toñanzas Arias, de León . 

13054; Seat; turismo; T o m á s Petre-
l l i Angelloti , de Madr id , a R a m ó n 
Pérez Ferrero,9de Bercianos del Pá
ramo. 

13501; Citroen; camioneta; Lucas 
Sierra Lafuente, de León, a Dalia 
Bermejo San Mart ín , de León . 

14046; Citroen; camioneta; S i m ó n 
García González, de León, a Antonio 
Vázquez F e r n á n d e z , de León. 

LO-1618 ; Blitz; Isaac García Ro
dríguez (Levan tamien tó de depósi
to), de León, a I rundino Pellitero 
Alonso (Levantamiento de depósito), 
de Bercianos del P á r a m o . 

1626; Chevrolet; camión ; Luis Cal 
vo Mart ínez, de La Silva, a Leonar 
do Merino García, de Astorga. 

LU-2480 ; Chevrolet; camión ; 
dalecio y Santiago J á ñ e z Rano, ^ 
Ponferrada, a Leonardo RodrígQez 
Alonso, de Matarrosa del Sil . 

M—38417; Citroen; camioneta; Se. 
nén Suárez Aldeano, de Boñar , a Al-
varo Salán Rodríguez, de Matallana 
de Tor io , 

M—52171; Citroen; camioneta; Ma, 
nuel Port i l la Mart ínez, de Madrid, * 
José Ba Id omero Lobato, de Villalls 
de la Valduerna. 

M—53306; Ford; turismo; Victoria 
no F e r n á n d e z Villafañe, de Medina 
del Campo,- a Herminio González 
San Mil ián, de León . 

92544; Dodge; camión ; Carlos Cha
cón Benito, de Granada, a Nicanor 
Rodríguez Rodríguez, de León 

93705; Aus t in ; Francisco Garda 
Hernández , de MadrM, a Manuel Ro
dr íguez Alonso, de Tapia de la Ri
bera. . ' , 

108385; Vespa; moto; Alfonso Sol-
devilla González, de Madrid, a José 
Cabezas de la Fuente» de León . 

133886; Renault; tutismo; Grfegorio 
San Juan Montero, de Madr id , a De
siderio Pérez Viuda, de León . 

149655; Seat; turismo; Felipe Ro-
m á n Luengo, de La Bañeza, a Fran^ 
cisco y Carlos M e n d a ñ a Rodríguez 
de Astorga. 

187013; Seat; turismo; María-Ado
rac ión de Prado Baños , de León, a 
Elíseo Garc ía Robles, de Matallana 
de Tor io . 

241686; Seat; turismo; José Fernán
dez Olalde, de Madrid, a Reverendos 
Padres Terciarios Capuchinos, de 
León . 
- NA—6950; Simca; turismo; Joaquín 
Manzano Corral, de León , a Piedad 
González Mart ínez, de León. 

O—7110; Ford; turismo; Juan Fer
nández Figar, de Gijón, a Faustino 
Suárez Alvarez, de San Esteban dc 
Cruces. 

8029; Pord ; turismo; Aurelio R0' 
dr íguez Gutiérrez, de Villamanín» « 
Constantino Rodr íguez Prieto, de 
Sena de Luna . 

9550; Opell; turismo; José Galván 
Lozano, de Santa Colomba de SoniO' 
za, a Agust ín Canseco Jáñez , de h 
Bañeza . 

15478; Lube; moto; Juan Collia Ca-
sanueva, de Cuadroveña , a Lesna 
Alonso Rodríguez, de Liegos. 



24791; Roa; moto-carro; Industrias 
Motorizadas Onieva (Levantamiento 
¿e depósito) , de Madrid, a Isidro 
piez Marinero (Levantamiento de 
depósito), de Sama de Langreo. 

OR—1878; Ford; c a m i ó n ; Adolfo 
García Pérez, de Madrid, a Antonio 
Saavedra AUer, de Garaño . 

SA—1805; Cac-kland; Emi l io Mar
eos Suárez, de León, a Cayetano Gar 
cía Alegre, de S?in Mar t ín del Ca
mino. 

7190; Clúa; meto; Antonio San Joan 
Santos, de Salamanca, a Emeterio 
Charro Monterrubio, de Villanueva 
de Jamuz, 

SE—16590; Buich; c amión ; Juau 
Sala Andrés , de Barcelona, a San* 
tiago Domínguez Alonso, de Astorga. 

V— 22982; Morris; turismo; Herede 
ros de D. Miguel Caro Valenzuela, 
de Valencia, a Mariano Gonzalo Fer 
nández, de Toral de los Guzmanes. 

V I — 1832; Fiat; turismo; José Díaz 
Menéndez, de Pola de Lena, a Elisa 
Martín Camacho, de Cist íerna. 

VI—4035; Leyland; camión ; Trans
portes E l Abra; de Bilbao, a José y 
Mercedes F e r n á n d e z Riesco, de La 
Bañeza. 

ZA—1061; Dedge; camión ; Isaac 
Castro Valcárcel , de Ponferrada, a 
Antonio F e r n á n d e z Blanco, de Vi l la-
depalcs. 

ZA—1276; Ford; c amión ; Benito 
Rivera Mart ínez, de Veguellina de 
Orbigo, a Teodoro Alonso González, 
de Astorga. 

M~72922. PIymouth; c a m i ó n ; Be-
larmino Pérez Martínez, de Campo-
naraya, a Francisco López Peña , de 
Vega de Espinareda. 

CAMBIO DE DOMICILIO 
LE—11310; Isetta; turismo; Maxs-

^lano García Llamazares, de León, 
* Maximiano García Llamazares, de 
"illanueva del Condado. 

León, 1.° de Diciembre de 1960.-
El Jefe de Tráfico, Prudencio G. Sa 
rriá- 5607 

Ayuntamiento de 
Villazala 

ê halla expuesta al púb l i co en la 
j e t a r í a de este Ayuntamiento, por 

Plazo de quince días , la cuenta 
rio ^ PresuPuesto extraordina 
de i*^0^8^0 Para atender al p ̂ go 

as obras de recons t rucc ión de l j 

edificio destinado a vivienda de la 
señora Maestra de Valdesandinas, 
con sus justificantes y debidamente 
informada; admi t iéndose , durante 
dicho plazo y en los ocho días si
guientes, las reclamaciones que pue
dan formularse. 

V i lázala, 6 de Diciembre de 1960.— 
El Alcalde, Angel Jáñez . 5680 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipal Ord inar io 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría munic ipal respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
astimen pertinentes: 

Escobar de Campos ' 5682 
Grajal de Campos 5683 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al fina 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de málaifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretar ía m u 
aicipal, por espacio de quince días , 
•ara oír reclamaciones: 

Bembibre 5652 
Roperuelos del P á r a m o 5654 
Vil laquej i la 5676 
Castropodame 5678 
Urdíales del P á r a m o 5680 
La Ercina 5687 

Confeccionado por los Ayunta 
míenlos que al final se indican 
el p a d r ó n para la exacción del ar 
bitrio municipal sobre Rústica y Pe 
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto aL pú 
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de djez días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
ío rmu la r reclamaciones: 

LÍ» Ercina 5687 
Villazala 5688 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a conti ^nación, el 
padrón del arbitr io municipal sobr«> 
la riqueza Urbana para el año 1961, 
pe rmanece rá expuesto al púbi ico en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
iurante el plazo de quince días , a fir j 
l e que los interesados puedan exa ; 
minarlo v formular reclamaciones: 

La Ercina • 5^87 
Villazala 5688. 

Ayuntamiento de 
Astoiga 

Acuerdos adoptados por el Exce 
lent ís imo Ayuntamiento Pleno el 
día 24 de Noviembre de 1960, para 
la ena jenación de dos solares sitos 
én la.plaza de S nta Colomba: 

1.* Aprobar el informe emitido 
por la Comis ión de Fomento y Ar
quitecto municipal de 21 del actual, 
dictaminando que los solares sitos 
en la plaza de Santa Colomba, próxi
mos a las Escuelas recientemente 
construidas, y sobre uno de los r ú a 
les están edificadas las ruinosas e 
inservibles cocheras de esta entidad 
municipal , y que, por el lugar en 
que se hallan emplazados r o tienen 
ut i l idad alguna , para este Excelent í 
simo Ayuntamiento, n i tampoco son 
apropiados para edificaciones dedi
cadas a servicios municipales, por 
lo que estima procede su enajena
ción en legal forma, p-^ra destinar 
sü importe a los finns qu * juzgue 
convenientes esté Excmo. Ayunta-
tamiento. 

2 o Aprobar la tasación dada por 
la Comisión de Fomento y Arqu i 
tecto municipal a los solares a que 
se refiere el anterior acuerdo, fijada, 
respectivamente, en ciento ^veinti
cinco m i l pesetas la del primero, y 
en veinte m i l pesetas la del segundo. 

3.° Solicitar del Ministerio d é l a 
Gobernac ión la autor izac ión reque
rida por el a r t ícu lo 189 de la Ley de 
Régimen Local para enajenar en le
gal forma de subasta los dos solares 
conceptuados de propios de este 
Excmo. Ayuntamiento que a cont i 
n u a c i ó n se exoresan: 

A) Solar sito en la plaza de Santa 
Coiomba, que linda por la derecha, 
entrando,' con té r reno del Ayunta
miento destinado a acceso de las Es 
cuelas recientemente cons t ru í as; 
por la izquierda, entrando, cOn fin 
ca de Antonio de la Fuente Cuervo ; 
por la espalda, con finca del Ayun
tamiento, y por el frente, con la pla
za de Santa Coloroba Dicho solar, 
tiene una cabida aproximada de 
ciento veinticinco metros cuadrados, 
sirviendo de tipo de l i i tación la 
tasación dada por la Comisión de 
Fomento y Arquitecto municipal de 
ciento veinticinco m i l pesetas; y 

B) Solar sito en la plaza de S^nta 
Colomba, p r ó x i m o al anterior, que 
linda por la derecha, entrando, con 
casa de Frarcisco Arienz»; por la 
izquierda, entrsndo, con terrenos del 
Ayuntamiento destinados a acceso 
de las Escuelas recientemente cons
truidas; espalda, con finca del Ayun
tamiento, v por el frente, con la pla
za de Santa Colomba. D'cho solar 
tiene una cabida aproximada de 
ochenta metros cuadrados, sirvien
do dé tipo de l ici tación la tasac ión 
dada por la Comisión de F -mentó y 
Arquitecto municipal de veinte m i l 
pesetas. 



Los solares aateriorm jate desha 
dados se segregan de la finca de pro 
piedad mun ic ipa í empl^Zcída ea el 
barrio Puerta de R^v, al sitio ie 
la Poza de S^nta Coiomba, de cmeo 
m i seiscientos veint idós metros cua 

drados de cabida aproximada, que 
l inda por el Norte toda la finca, a ta 
derecha, entrando, con casas de don 
Jua i José A onso, don D á m a s o de 
la Fuente, herederos de Lo e izo Ca
bezas y finca de Angel Alonso y de 

de 1950, texto refu.idido de 24 de 
Ju^io de 1955, «m re ación con el 

! ar t ículo 2 ( 5), y 42 (1). vengo en dar 
• a conocer a las AutoriJaies , Regis
trador de ia Prupie iad deí Partido y 
contribuyentes todos, que ha sido 
nombrado Recaudador de esta Junta 
Vecinal, don Leandro Nieto P r ñ a , 
quien t endrá a sus ó rdenes , como 
aux liares, a don Julio, don Anto 

Nieto 
la Ce árnica; izquierda entrando, ' nÍ0f don Leandro, don José María , 
con m á s de Dámaso de la Fuente. 
Francisco Alonso y Antonio Cabe 
zas; espalda, con carretera de Pan-
dorado y m á s ñ a c a s de la Cerámica , 
y frente, con plazuela de Sta. Colom
ba, por donde está seña lada con e 

vdon 
A!b 

Angel y don Santiago 
, vecinos de León, 

Y para general conocimiento de 
todos los interesados, o a quienes 
pueda afectar dicho nombramiento. n ú m . 5. Esta finca fue a iqu i r ida en , 

escritura públ ica de 21 de Febrero ! exPldo el Presente Para que sea pu
de 1959. a la Comis ión de acreedo ubicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
res de Pablos Hermanos, S A., en ; esta provincia,, expi lo el presente en 
cumplimiento de aGuerdo Plenario Tafal de Faado a 28 de Noviembre 
de 7 de Junio de 1958. . inan „ „ . - . . 

4.° E l objeto, necesidad y causa ^ O . - E Í Presidente, Arg imi ro 
de la ena jenac ión de los expresados \ Martínez, 
solares, es la de destinar en iegal 
forma el importe de su vent >, en 
u n i ó n dé otros recursos, al pago de 
parte de l a cons t rucc ión por este 
Excmo. Ayuatamiento de doce Es
cuelas en esta ciudad, construidas al 
amparo de la Ley de 22 de Diciem
bre de 19b3, sumamente necesarias 
para sustituir las malas existentes en 
esta localidad, autorizadas por la 
Junta Central de Construcciones E^ , 
colares en c o m u n i c a c i ó n de 13 de l Presupuesto ordinario para 1961: 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que ai final se 
indican, formados p o r las Juntas 
Vecinales que se expresan; 

nrecio a ñ ica propiedad de H os. (Je 
P á ' i d o F e r n á n d e z Gonzá'ez, s. ñá a. 
da co > ei n ú m e r o 38 le las inc uídas 
en expediente de e x p r o p i a c ó n nú 
mero uno para la cons t rucc ión de la 
Cpntral T é r m i c a de Compostiila I I 

Y para que así conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia expido e' presante con el visto 
bueno del l i m o . Sr P esidente en 
León a 9 de Diciembre de 1960 — 
J sé López .Tr -V 0 6 °: Ei Presidente 
G F. Valladares. 

A b r i l de 1959, y subvencionadas por 
ésta con quinientas mi l p setas. 

5. ° Facultar al S?. Alcalde para 
que ordene la expedic ión de os do
cumentos precisos para u n i ó n al co
rrespondiente expediente; y 

6. ° Publicar los precedentes acuer 
dos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y t ab lón de edictos de la Casa 
Consistorial, al objeto de presen tá r 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra los mismos por 
quien lo considere conveniente, du 
rante el plazo de quince días , a b n é n 
dose en el indicado plazo informa 
c ión públ ica a la que p o d r á n concu 
r r i r por escrito, ante el Gobierno Ci 
v i l o este Ayuntamiento, todas las 
personas naturales o j u r í d i c a s a cuyo 
particular interés afacteri directa y 
especialmente los anteriores acuer
dos, y las Corporaciones y Entida
des de interés públ ico o general y de 
ca rác te r social, radicantes en este 
t é r m i n o munic ipal . 

Astorga, 12 de Diciembre de 1960.— 
E l Alcalde, José F e r n á n d e z . 5699 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Toral de Fondo 

Vegueliina de O«bigo 5377 
V i i l a d n t o r 5650 
Olero de las D u e ñ a s 5655 
San Pedro de las D u e ñ a s / 5656 
J i m é n e z de Jamuz 5657 
Vi l l amon tán de la Valduerna 5658 
Villamoratiel de las Matas 5685 
Villaoueva del Carnero 5689 
Barrio de Urdía les 5690 
Villacelama 5707 
Sao Martín de la Cueza 5711 
Benllera 5712 
Castrotierra 5719 

.óiiiiisMós ile fasHíla 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don José López Qu' j ida , Secretario 
del T r ibuna l provincial de lo con
tencioso administrativo de León, 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 53 de 1960, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
Interpuesto por el Procurador señor 

E n v i r tud de las atribuciones j Berj£nMen 
^ ^ . , , w de E. N . E. S. A, contra resoluc ión 

me están conferidas por los art icu !del j u r ado provincial de Exprdpia 
los 124, 723 y 743 de ia Lev de Ré ción forzos a de León de fecha 23 de 
gimen Local de 16 de Diciembre Junio de 1960, por la que se fijó justo 

Requisitoria 
Por el presente, requiero* ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y de tenc ióú del pena
do Antonio R(vas Calvete, hijo de 
Antonio y de Francisca, de treinta 
años de édad , de estado soltero, ve
cino que fue de Víl l ibáñez, natural 
de Rog va (Granada), cuyo achjal pa
radero se ignora, para que, cumpla 
tres d ías de arresto que le resultan 
impuestos en ju ic io de faltas núme
ro 215 de 1960, por escánda lo y em
briaguez, pon iéndo lo , caso . de ser 
habido, a disposición de este Juzga
do Municipal de León . 

Y oara que se inserte en e\ BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia se pone 
el presente en León, a tres de Di
ciembre de p i ' l oovecientos sesenta. 
E Juez Municipal , SÍro Fernández. 
Et Secretario, A Chicote. 5633 

ÍNÜNOÍO PARTICULAR 
Hermandad Sindical de Labradores 
- y Ganaderos de Izagre 

Lorenzo Bernardo Crespo^ J fedelt 
Hermandad Sindical de Izagre. 
H «go saber: Que en los días 19, 20, 

21 y 22 del corriente, tendrá lugar en 
el domici l io de esta Hermandad, en 
per íodo voluntario, la recaudación 
de derramas por el servicio de Her
mandad y Pol ic ía Rural . Pasado 
dicho plazo, será cobrado por vía 
de apremio. 

En los d ías anteriormente señala
dos, se repar t i r á entre los agriculíO' 
res y Juntas Vecinales propietarios 
en el t é rmino , lo correspondiente 
pastos y rastrojeras del año < 
curso. 

Este reparto y esta cobranza 
h a r á en re lac ión a las listas expae^ 
tas al públ ico del 5 al 22 de Marz 
del a ñ o en curso. ^ 

Izagre, 6 de Diciembre de l96ü' 
E» Jefe de Ja Hermandad, Loreo 
Bernardo. . . 
5614 N ú m . 1553.—65^5P^' 

Imp . de ia D ipu t ac ión Provinci»1 

se 
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ŝ .SP 
ST4 w «3 P a5 fe M 03 

es 
a 
09 
08 

73 P 
03 

O tí 
P̂ « 

• t í ' P 
S S 
"3 tí 

. es 
ei p .2 S fe TS 
es o 
.2 « 

73 
> 
, fe I 

a l * 03 es r~ «c «» 

03 
•«^ 73 tí 
O 
O. 

N 
03 
O 

73 

"S 03 O 
5 0 
03 

03 

a© -p 

« P o 
fe o <« 

BO 
_« 
"03 
3 
u 
«3 
03 
09 
O 

73 
'03 
73 
tí O 

"O N 

i ! 
fe 
09 S. 

a 73 
8 0 
03 -"tí 

73 i-3 

tí os 
03 ^ fe 
09 O 
O M 
a g -
03 . 
es Q fe _ es « 
P> 03 
es ^ 
03 a> 

. es p 

© a c fe 
33 es 
ce 

03 
fe 
es es 
.2 tí 
'O es 
3 O 

T o 
09 
es 

ú 

7 3 a 
03 " 

p fe 
O 73 
O 03 
CS OH 
3 Q 
ea w 

- d es 
03 fe 
09 es .2 § o. ja 
'3 < 
a 

OS . 
73' 1 • 
es 03 «u 
P Z0 es 3 «> '2 So aj C 
03 73 3 
5? es p 
tí 15 < 

'O « OJ 
•3 ,0 «p 

n — ' tí 
B< 03 ,M 
S - a a 
« 8 2 ^ cp o 

^ «es O 

5 ^< 
•r §--3 o 5 73 
S o ' -
tí g 5̂ 
O es 
u tí. u 

o 
p o . 
43 'p 

es 

J 1 
73 5 
O 
o « 

-tí fe « 
o.^ 

—. o 
03 ü-
73 ep 
03 -g 
fe ao 

/ O o 
p. p. 
S 2 
~ o 
03 C 

"P _ * 
Q, 

ca 
'3 "5 

«i 
o c 
5 
(0 

9 o a «o 
w 2 (0 ^ u © (0 V 
*-> 

&2 
•g I 
(0 0) 
to £ c -fe 
0 o 
ü Oj 
o ® 
(0 r 

2Í S 
(0 JO 
•o 
o 
o 
(0 
fe 
X 

fe J2 
o p 
. «I-l fe ej ao 

- es 
ea ¡y fe 

g . ¿ 0 
.2. O 

.P 09 

08 es > 
P- Ü 

_ l ^ 

ffi 

05 ^ 
03 73 
P 
P fe 
5 43 
ü S 

S. P 
.2 « 
fe <«• 
es 03 
f 73 
08 ce 

'O 3 
« -
N P 
fe « 
5 «y 3 es 
! « 
fe 5 •p •— 

o 
Pu 

os 
73 
_« 
es 
«P 

es . A 

M a 
C8 CS 
«4 es 
P ^ 
03 03 
09 -g 
03 ^ 

tí 
£ • • 0 
2- '3 
03 W 73 tí fe 
tí 09 
es p 

43 O 
03 " 3 V p̂  73 
<« 2 o es 

iS-o 
a 03 

.5-73 
o tí 
09 :2 
S « o o-

03 

> 
es 
es-00 
03 

> 
es 
03 
73 
O 00 
03 

¿s 

03 
<» fe 

03 
U 
P es 
es u 

U 2 CP 
p 
«3 

73 a . o «j 
09 es 

iS ' tí 
P 

es 
es tí a -o 
00-3 
' 5 08 
a< u 

ta 
o 

U 

es P 
es 
N • P 
03 

P . 
p 

> '~ i 
09 "43 
O 3 a oo 


